
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 
          Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de las áreas correspondientes, 
proceda a la pronta reparación de la Escuela Nº 40 “José Rodó”, Séptimo Distrito 
Gualeguay, luego que sufriera pérdidas totales producto de un incendio 
ocasionado por un desperfecto eléctrico; y disponga la instalación de un sistema 
de energía por medio de paneles solares para abastecer de energía a dicho 
establecimiento educativo. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 11 de agosto de 2021. 
 
 

         Lic. María Laura STRATTA  
       Presidenta H. C. de Senadores 

 
 

               Dr. Lautaro SCHIAVONI 
        Secretario H. C. de Senadores 

 
ES COPIA AUTENTICA 
 

 
 


